
Num. 472. Viernes 16 de Enero. Ano de 1880.

DE LA PROViNCIA DE LOGROÑO
ADïERÏBRCIi.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
pubiiqueo olicialinente en ella > cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley,tie S de de USS. )

SE SUSCRIBE.

eN LOGF?OÑO.

itnpr.entu, y librería» «Se I>. A<áUl*TIíí
«UTOA fcOA, líer«tt«So 53 y fiÜMttteivn

EN PROVINOIAS.

S’il» Sâ»i(« SShrertaw.

PRECIO DE SmiCIOS.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis 64.—Por 
un ano, 120.

Eu¿ra,—Por un mes, i6 —Por 
tres id, 44,.—Por seis id., 84.— cr un 
año, ibO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P J.SMCIÂ DELCONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y

la Pœina Doña María Cristina » 
(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.

Sesión de 2 de Abril de 1879.

(Continaacion.) 

que se detallan rainucíosamente los de
rechos y obligaciones de los funciona
rlos á sus órdenes basado en las dispo
siciones legales que rigen en la mate
ria y en el buen criterio, por lo que, 
ia Comisión opina estar llamado á 
prestar gran utilidad el bue i servicio y 
opina por que la Diputación debe pres
tarle su competente aprobación.

Se acordó conforme coneldiclá- 
men que precede.

Se dió lectura als'guienle diclámen.

A lu Diputación provincial.

Formado el presupuesto provincial 
ordinario para el año económico de 
1879-80 én la forma que se presentó, 
dá el siguiente

RESUMEN. Pías Cís.

Total general de gasto. . 611,060 29 
Id. id. de. ingresos . . 97097 O‘-¿

Déficit á cubrir por re
parto............................. 513,965 27

Importaba el reparlimienlo del pre
sente año f'Couómico la cantidad de 
458,150 pesetas 51 céntimos y resul
ta por lo lauto un aumento que debe 
repartirse de más en el cupo provin
cial para el ejercicio del año económi
co venidero de 75.812, 96 pesetas 
cantidad que recarga de una manera 
insignificante las contribuciones direc
tas pues apenas produce un aumento 
sensible para los mayores contribu
yentes y ha de aumentar nolabtemen- 
le la riqueza y el bienestar de los ha
bitantes de la provincia, como se 
comprenderá fijando la at ncioii en que 
las carreteras provinciales se encuen
tran en un deplorable estado de viabi
lidad y que es necesario repararlas y 
conservarlas convenienlemenle y sin 
demora y de que el gasto mayor que 
se incluye de más en este presupues 
lo que es de 50000 pesetas se destina 
á la construcción del edificio que ha 
de servir para casa de Misericordia y 
Hospital de dementes de la provincia 
cuya obra está acordada por V. E. en 
repetidas sesiones, ha de venir tam

bién á mejorar la condición de los in
felices acogidos reportando nolab'es 
economías para la provincia en lo suce
sivo y cuya cantidad es ¡i signiíioanle 
comparada con la importancia de la 
obra à que se destina.

Esta Comisión hubiera «leseado poder 
pro¡ orcionar á V. E. la aprobación de 
bis aumentos de gastos que consigna el 
Claustro del Instituto provincial de 2."^ 
enseñanza en su presupuesto especial 
que acompaña, pero al ver aumentada 
la mayoría de las partidas que consti
tuyen el material del Establecimiento 
sin relaciones detalladas de las clases 
y número de efectos que componen 
cada una de estas partidas, sin lo cual 
no ha sido posible formarse una idea 
exacta de las necesidades que originan 
los espresados aumentos y consideran
do por otra parte que el caso de ser 
purameole indispensables aquellos to
tales todavía quedará tiempo de in
cluirlos y de gastarlos consignando lo 
nocesario en el respectivo presupuesto 
adiccional, ha deducido los mencio
nados aumentos dejando el presu
puesto en la cifra del año anterior con 
más 750 pesetas para un escribiente 
permanente por exigirlo asi las mayo
res necesidades del servicio.

Esta Comisión pues, tiene el honor 
de proponer á V. E- la aprobación del 
presupuesto fijando los gastos y los in
gresos y el déficit en las cantidades 
mencionadas y acordar á la vez que se 
dirija atenta comunicación al Sr. Di
rector del Instituto provincial de 2.* 
enseñanza para que en lo sucesivo se 
«ligue acompañar à su presupuesto es 
pecial,relaciones detallada.s así délos 
diferentes aparatos é instrumentos 
científicos cuyo importe se incluye en 
los presupuestos, como de los demà.j 

.gastos comprendidos en el mated-» 
del establecimiento.'
V, E. sin embargo acordará lo quecon- 

I sidere má.s acertado. — Palacio de 
Diputación 2 de Abril de 1979 —Ma’’- 
ciso Merino.—Cipriano Fernandez Ba- 
îàa.—Saturnino Iñiguez Brelpn

No habiendo ningún SN;Dipuladq 
que tomase la palabra,se acordó apro
bar el anterior diclámen.

Se levantó la sesión. — El Goberna
dor Presidente, José Bellido.—El Di 
pulado Secretario, Mariano Saenz de 
Cenzano.

Sesión ordinaria de 5 de Abril de 1879.

En la Ciudad de Logroño à tres de 
Abril de mil ochocientos setenta y nue
ve, se reunieron bajo la peesidencia 
del Sr. Gobernador civil, los Señores 
Diputados, Sr. Marqués de Agoncillo, 
Fernandez Bazan, Iñiguez Bretón, 
Baron de .Mahave, Merino, De Miguel, 
Michel, Montoya, Montenegro, Mateo, 
Fernandez (D. Juan), Bucesta, Goban
tes, La Mala: Secretario, Saenz de 
Cenzano.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, trasladando 
la que le ha dirigido el A'c.ilde de Mu- 
nilla, participando que sobie la Carre
tera provincial que de dicha villa se 
dirige à empalmar con la Je G irray, 
en eltérrnino de Peña la Vieja,se lenae 
se derrumbe un peñasco de grandes 
dimensiones, que es un peligro pa:’a 
los transeúntes y puede causar perjui
cios á la carretera, y en su conse-

fSe continuará.J
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AUDIENCIA DE BURGOS 11

Secreí ar la.

En el Juzgado de primer.i instancia 
de Nagera ,coi respondiente à este Te
rritorio, ha de proveerse la plaza de 
Médico Foreuse, vacante por renuncia 
de I). hanliago Diaz y (ioiizalez que la 
desempeñaba, con las formalidades 
prevenidas en el Heal Decreto de 13 da 
Mayodel8G2y órdeu del Gobierno 
de ia República de 14 de igual mes 
de 1875.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes con los d( cutnenlos que acre
diten sus condiciones, en el referido 
Juzgado dentro del término de quince 
dias, que empezarán à contarsedcsiie el 
siguiente ai de la inserción de esté 
anuncio en la «Gaceta de Madrid».

Burgos 7 dtí Enero de 1880.—E] 
Secretario de ííobierno, José iMaria 
Llinás de Andreu.

JUZGADOS DE 1 .* INSTANCIA

Logroll o.

Don Facundo Corladelias, Jues de 
primera instancia de Logroño y 
su partido.

llago saber: que procedente de em
bargo hecho á la viuda y herederos de} 
finado Don José Saenz Caballero y pa
ra con su producto en venta satisfacer 
las costas y gastos causados en la tes. 
tameutaria á bienes del mismo, se sa
ca á publica subasta que tendrá lugar 
en l«s estrados de este Juzgdo, à las 
doce de la mañana del dia treinta del 
corriente mes, los bienes siguientes:

Ptas. cfcs.

1 .“ Una heredad en ju
risdicción de Cenicero 
y término de las Ma
jadas, linda P. rio 
Nagerilia, O. •! cau
ce del riego M. here
dad de Alvaro de N., 
tasada en .... 60 »»

2 . Otra al término de 
las Quince, de 6 
obradas y 3 cuartillos 
con 6 celemines y 3 
cuartillos de tierra 
blanca, linda O. N. y 
M. Juan Cruz Carasa, 
y P. José Rubio eu . 103 »»

5, Otra en Jos Cuartos 
de 18 7, obradas, lin
da O. la Llana, N. 
Valentín Fernandez,?, 
camino y M. Paulina 
Mendiola, en , . . 350 »«

4. Otra heredad viña 
en término de los

Abenales, de 120 ce
pas, con dos fanegas 
de tierra erial, linda
0., P. y M. José Ru
bio y N. terreno in

3.
culto en ... . 
Otra <n término de

Igale de 5 7, obradas 
linda N. Modesto Do
mingo, 0 y P. lleco 
y M. Esteban Zarate,

41 A»

6.
en . , . . . .
Otra en término de 

los Rincones, de 6 
obradas, linda 0. Cle
mente Rubio, P. Ca
pello nia de Ochoa, 
N. lleco y M. Puulioo

86 »»

7.
Saenz, en ... . 
Otra en Sanchisnal 

de ocho obradas y 3 
cuartillos, linda 0. 
José Rubio, P. cami- 
BO, N. lleco, y M.

83 A»

8.
Leon Fernandez, . . 
Otra en Balderrin de 

5 obradas, linda 0. 
Marlin Santiago, P. 
Isabel Lacorzana, N. 
lleco y M. un vecino

150 A*

y.
de San Asensio, en 
Otra en el mismo 

término de 9 obra
das con seis celemi
nes de tierra erial, 
linda 0 Isabel Lacor- 
zana. P y M. un ve
cino de Sao Aécnsio

66 50

10.
y N. senda, en . . 
Otra en el Picon de 

20 7» obradas, linda 
0. Felix Martinel, P. 
Clemente Rubio, N. 
el caudal y M. pasada

160 • »

11.
del término, en . • 
Otra en las Laderas, 

de 5 obradas de plan 
lio de este año, linda 
0. Severo Chavarre, 
P, Joaquin Lagunilla, 
N. Juan B ulista Ar
tacho y M« dicho

395 »»

12

Laguuilla, en,

Otra heredad en 
Valdemonlan, de 14 
obradas y 60 cepas 
linda 0. Paulina Men
diola, P. Damaso 
Martinez, N. un lleco 
y M. el mismo Marti

60 A»

13.
nez, en ....
Otra en Valdescorre- 

dor.de 7 obradas con 
2,^1^ fanegas de tierra 
blanca, linda 0. Na
talio Fernandez, P. 
Juan Domingo Monte- 
mayor, N. senda y M.

280 »■

”14.
Paulina Mendiola, en 
Otra heredad tierra 

blanca en Matarredo, 
de 7 fanegas, linda 0.

460 A»

la senda, P. y M. 
Manuel Catlas y N, 
llfco.en .... 120 »'»

15. Otra en el Picon de 3 
fanegas, linda O. An
drés Olavarrieta P. y 
N. camino y M. Cle
mente Rubio, en . . 130 »»

16. Otra en Valle oscuro 
de 2 fanegas y 6 cele
mines, linda O. Gre
gorio Pascua!, P. erio 
N. y M. llecos, en . 130 »•

17. Otra en el Picon.de 
una fanega, linda O. 
Antonio Boraita, P. 
(demente Rubio, N. 
lleco y M. camino, en 60 »»

18. Otra en Rivarray de 
2 fanegas y 7 cele
mines, linda O Este
ban Zarate, P. Rai
mundo Garda,N. Pe
dro Caballero y M. 
terreno desheredado 
de Antonio del Cam
po, en .. . . 64 ».

19. Media era en término 
de ks Arenales, cuya 
otra mitad es de Doña 
Ana Saez Artacho, 
linda O. olivar de Don 
Ensebio Bujanda, P. 
ribazo, M. era del 
propio Bujanda y N. 
NorbertoGonzalez, en 110 »»>

20. Un majuelo de 8 
obradas en término 
del Carril, que linda 
O, Isidoro N , P. Ma
nuel Carreras, M. 
Francisco Saez y N. 
Juan de Dios Ortega, 
en ...... 88 »»

21. Olrs heredad en el 
término de Buicio, de 
1 7, fanegas de tierra, 
linda O. lleco, P. Eu
sebio Bujanda, M. y 
N. ribazo, en . . 40 »»

22. Dos heredades llecas 
en la Cuesta, de cua
tro fanegas de tierra 
la una y de 3 la otra, 
linda por todos aires 
llecos cuyos dueños 
se ignoran, en . . 88 »«

23. Otro lleco en San- 
chisnal, proindiviso 
con otros dueños, mi
de esta parle 23 fane
gas, en ... . 260 »»

24. Una casa sita en Ce
nicero, en la calle de 
los Caballeros número 
13, linda S. calle tra
vesía 1.* y manzana 
4.*, P. casa de los he
rederos de D. Meliion 
Perez, N. la referida 
Calle y M casa de D. 
Clemente Rubio, den
tro de cuyo edificio

hay una cueva de D.
Julian Caballero, á 
quien por lo tanto y 
para el servicio de la 
misma debe dicha ca
sa entrada y salida, 
en....................... 1255 »»

23. Medio lago construi
do de piedra sillar, 
linda O. Teresa Arla
cho, P la plaza de la 
Villa, N. la calle de la 
Virgen donde está si
tuado y M, Calle, en 145 »»

26. Su mitad ó media 
cueba, en . . . . 382 30

27. 4cubasqne esta con- 
típn^, de cabida una 
560 cántaras, 337 
otra 253 otra y 263 
la otra, en • . . 450 »•

28. Un corral destrozado 
en Saochisaal, (inda 
0. camino de Huer- 
eanos, P. y N. llecos 
yM. Clemente Rubio, 
en  127 50

Lo que se anuncia al público para 
conocimienlo de los que deseen intere
sarse en la subasta.

Dado en Logroño á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta—Facundo 
Cortade’lcs —Por su mandado. Candi
do Burgo.

Torrecilla de Cameros.

Don Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente hago saber: que Don 
l^aimundo Espila y Ortuño, vecino de 
esta villa, ha deducido ante este Juz
gado demanda solicitando ser incluido 
en las listas del censo electoral de este 
Distrito para Diputados á Córles en 
concepto de contribuyente por territo
rial y por reunir las condiciones gene
rales que la ley exige; en cuya virtud 
instruyo el oportuno .expediente.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el art. veinte y siete de la ley 
electoral vigente, expido el presente 
para que que denlrro del término 
de veinte di^s contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín, 
O/cial.áeia. provincia, puedan presen
tarse en eposicion é dicha demanda 
los electores que así lo estimen con
veniente.

Dado en Torrecilla de Cameros à 
doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta.—Pascual del Rio.—Por Stt 
mandado, Vicente Ibañez
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INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DE LOGROÑO.

JOGROÑO. jECClONl.;

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de Di- 

ciembre del878.

Conlinuacion.

Capacidades.

(S« c«MÚKutri.)

Apellidos y nombre del elector.

i
Concepto del dere

cho electoral.

Punto donde adquirió 
íl titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.Pueblo. Calle. Núm,

Arnaez y García, Luis, 
Arias y Baile, Vidal. 
Alberola y Cardenal/ Francisco. 
Arm^^nlia y Qiiifilana, Valenlin. 
BeJzúz y Laguardia, Simon. 
Bermejo y iSavajas, Cipriano. 
Ilaigorri y Barragan, Fermin. 
Bellido y Bona, José.
Ballanno é Iglesias, José María. 
Belliiio y Bona, Faustino. 
Bellsolá y Bayo, Ricardo.
Bretón y Ariza, Pedro. '
Barriobero y Oriuño, Eduardo. 
Benedicto y Perez, Bernardo. 
Benedicto y Berdier, ^Miguel. 
Buedo y Rivero, Manuel, 
Bernedo y Villa ejo, Jorge. 
Barron y Saenz, Luis. 
Cadavieco y García, Rafael. 
Collado y Perea, Lorenzo. 
Carretero y Muriel, Mariano. 
Caslejon y Diez, Pió.
Cantera y Sarraloe, Victoriano. 
Cerro y blanco, Valei tin. 
Cerro y Saenz Bernardo. 
CortadePas y Puig, Facundo. 
Cerlales y Buata, Mari.ano. 
Correché y Ojeda, Manuel. 
Diez y Ochagavía, Matías.
Delgado y Mosuala, Antonio Tadeo. 
Diez y Gomez. (î-tbriel. 
Diaz y Partto, Hipólito, 
líchauri y Tuesta, Celedonií'. 
Escribano y Rodríguez, Severo. 
EsV fania y Bayo, Braulio, 
Fernandez y Fernandez, Pedro. 
García y Merino, Manuel.
Garcia y Escudero, José María. 
Guilarte y Farcía, Laureano. 
Gonzalez y Galareta, José María. 
Garijo y ílernandez, Cayetano. 
Ganuzas y Martinez, Aniceto. 
García y Rniz, Pablo.
Gutierrez y Martinez, Tiburcio. 
Guillen y Cortés, Arturo. 
Garza y Ruiz. Mariano^ 
Gareía y Ecbavarría, Estéban. 
Gonzalex y Saenz Justo. 
Granero y Pimangs, Pedro. 
Gil y Perez, Manuel. 
García Bermejo, José. 
Garcés y Banzo, Crencio. 
García y Arteche, Isidoro. 
Gomez y Trevijano, Donato. 
Gimenez y Elias, Tiburcio. 
Hernamiez y Elias, Dionisio. 
Herrero y Lamarca, Juan. 
Chavarre y Vallejo, Claudio. 
Ibarra y García. Nicanor.
lOiguez y Gimenez, Bartolomé.

Eclesiástico.
Empleado.

Idem.
Idem.

Eclpsiáslico, 
Idem.
Idem.

Gobernador civil.
Empleado.
Ing.’ Jefede Montes.
Id. id Obras pábls.
Jubilado.
Procurador.

Idem.
Maestro de I. P.

Idem.
Idem.

Catedrático.
Empleado.

Idem.
Médico.
Cesante.
Veterinario.
Maestro de I. P.

Idem.
Juez de {.* instancia.
Catedrático.

Idem.
Eclesiástico.
Sr.' de la J. de Ag.* 
Empleado.
Catedrático.
Maestro de 1. P.

Idem.
•Notario.
^Maestro de I. P.
Eclesiástico.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Empleado.
Idem.

Empleado.
Idem.
Idem.
Idem.

Admor. pral. de Cs 
Inspector de Escls.
Jubilado.
Ayudante obras ps 
Maestro de I. P.
Eclesiástico.
Empleado.
Veterinario.
Elesíástico.
Promotor Fiscal.

Calahorra. 
Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Calahorra. 
Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

lurgos.
Idem. 

Zaragoza, 
íurgos. 
.ogroño.

Madrid, 
ídem.
Idem.

Madrid.
Idem, 

jogroño.
ídem.

Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid, 
ualahorra.
Madrid.

Idem.
Idem.

Logroño. 
Jdem.

Madrid. 
Logroño. 
Mad lid. 
Calahorra. 
Madrid. 
Crtlahori’a.

Idem 
Idem. 
Idem.
Idem» 

Madrid.
Idem. 

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Loñroño. 
Madrid.
Logroño 
Calahorra.
Madrid.*

Idem. 
Calahorra. 
Madrid.

Logroño

1

i

i11
í
1 
i

i

\

í

Mayor. 
Muro Reyes. 
San Juan. 
..au reí.
Mayor. 
Mercado.
San Blas, 
ííarriocepo 
Villanueva. 
Mercado.

hit m.
Idem. 

Imprenta. 
Mercado. 
Muro siete- 
Mercado. 
Burgos. 
Portales.
Mayor.

Idem.
Idem.

San Agustin. 
Puente.
Mayor. 
Villanueva.
Espartero. 
Villanueva. 
Plaza San Isidro. 
Mayor.
Compañía. 
Sao Juan. 
Mayor.

Idem. 
Puente. 
Abades. 
Villanueva.

Idem. 
Barriocepo. 
Herrerías. 
Compañía. 
Mercado. 
Barríocepo 
Plaza Iglesia. 
Mercado. 
Abades.
Mayor.

Idem. 
Idem.

San Blas. 
Sao Juao. 
Sem." conciliar. 
Villanoeva. 
Muro Reyes. 
Laurel 
San Juan. 
San Agustin. 
Muro Reyes.

Idem. 
Mercado.
Muro siete.

154
2 

47
11

124
138

21
13

6
68
12
33

5
71

4
46 48

12
104

4
6

70
21

3
9
3

26
21
42 

106 
128

2
4

26
i 47

12
8
8

49
3

143
4

12 
133 
109

5 
13

4
3 
€

23 
11 

t
í

15Î

i

1
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO. Corara.

Mes de Enero de 1880.—decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena. _____________ _________________

Don Toribio Cadarso, Secretario inte 
riño del Juzgado Municipal de este’ 
pueblo de Corera. > .

el V.’ B.” del Sr; Juez Municipal, en 
Corera à quince de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. ,

V.® B * El Juez Municipal, Heime- 
negildo Fernandez.—Toribio Cadarso

1

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Qlal. Meo.

Precio de 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

Harina 1* 20 50 80
Ô Logroño.

D. Gregorio Püzuela. j
2.*
5 *

40
20

4S útí 
45 25

Fanegas.

Id. D. Remigio Jimeoo Cebada. 100 8 50
5

Quit. mto.

5 Id. D. Hipólito Mesanza. Paja. 100 7 67

Los 'oñn 10 de ínerode 1880. —El Ac
i

ministrador, Luis Muñoz.
"'-'O

Y.’ B.” El Comisario de Guerra inspector, Manuel Aceíuia.

JUZGADOS I1UMGIP.4LKS.

Certifico: Que en ios autos de juicio 
verbal, seguido.s en rebeldía en este 
Juzgado, à instancia de l). Ceferino 
Micieces, vecino de este pueblo, con
tra D. Laureano Lasaola, que lo es de 
la villa de Ciavijo, se ha dictado Sen- 
tericia que copiada á li letra dice 
así.

Anuncios
AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Sentencia.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de
Kl rro de 1880. ________ ____

NACIDOS VIVOS.
Nacidos sin vida y muetos antes 

de ser inscritos. __

LEGITIMOS NO LEGITIMOS LEGISIMOS, NO LEGITIMO o
SB

o
p
o (3

e p
o e

B
3

2
3
4
6
7
9
10

1
1
» 
1 
1
» 
1

5

1
I, 
1
O

1
1

2
1
1
1
2
1
2

»
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 decena de 
mes de Enero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos. __________________
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Logroño 11 Enero de 188O.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

«En el pueblo de Corera á trece de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve, el Sr. D. Hermenegildo Fer
nandez, Juez Municipal del mismo, eu 
los autos de juicio verbal intentado 
por 1) Ceferino Miciece-s comerciante 
y vecino de este pueblo, contra l). 
Laureano Lasanla, que lo es de la villa 
de Clavijo y ppr la no comparecencia 
de este en los estrados ded Tribuna! de 
este Juzgado, sobre que se le obligue 
al pago de ochenta y dos pesetas, pro
cedentes de género que tiene llevado 
de su tienda según carta que presentó 
el D. Ceferino suscrita por el D. Lau
reano. Resultando: que admití la la 
demanda y señalada la comparecencia 
para el (lia de hoy^ se ha pasado el du
plicado de la papeleta con la notifica
ción en forma al interesado, lo cual se 
hizo cumpliendo txbidamente con lo 
ordenado en los articulos 22 y 25 de la 
ley de enjuiciamiento Civil, cuyo ofi
cio cxhoitdlorio ha sido devuelto cum
plimentado en forma con la firma y el 
quedar enterado el dtmandado, el cual 
obra en el expediente. Considerando; 
que el hecho de no beber comparecido 
á impugnar la demanda, induce á 
creer que los hechos expuestos por e* 
demandante, son ciertos y ligilima su 
reciamacion, el s.3ñor Juez .Municipal 
por ante mí su Secretario interino, fa 
lia que debe condenar y condena á Don 
Laureano Lasanla à que pague á D. 
Ceferino Micieccs las ochenta y dos pe
setas motivo de la demanda en térmi
no de diez dias y las costas de este 
Juicio, acordando se notifique esta 
Sentencia, según edá prevenido en los 
artículos tlRL 1182 y 1183 de la ley 
de enjuiciamiento Civil, y además se 
publique en el Boietin Oficial de Lo
groño, conforme al art. 1190 de la 
misma lev. Pues por esta su Senten
cia definilivameiile lo prevee, manda 
y firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Secretario interino certifico.=Herme- 
negildo Fernandei.=Toribio Cadarso 
Secretario interino.»

Concuerda fielmente con su original 
que obra en este Juicio de referencia 
en esta Secretaria, á que rae reíieio. 
Y para que conste y se inserte er. el Eo^ 
latin O/icial de esta provincia de Lo
groño, expido la presente á instancia 
de D. Ceferino Micieces que firmo con

Lotería Municipal
autorizada por Real ór dende 7 Marzo 

de 1877 con destino á los gastos 
de una E.xposicion Hispano- 

Colonial.

PROSPECTO DEL PRIMER SORTEO 
que ha de celebrarse 

en Madrid el dia 25 de Febrero de 1880.

Constará de 20.000 billetesal precio 
de 500 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á bi) pesetas. — Los premios se
rán 1.400, importantes 7.500,000 pese
tas distribuyéndose de la manera si

guiente:

Premios. P€

2

1 de 1.500 OOO
1 de 750.000
4 de 500 OOO
1 de 250.000
2 de 125.000 250.000
5 de 50.000 250 OOO

10 de 25 000 250.000
.573 de 2 500 3.432.500

2

2

aproximacio
nes de 25.000 
para los núme
ros anterior y 
posterior al 
que obtenga el 
premio de 
1 500 000 pe
setas .
idem, idem de 
200.000 para 
los nûmero.s 
anterior y pos
terior al de 
750 000 pets, 
idpm, idem de 
13.750 para 
los números 
anterior y pos
terior al de 
500 000 pets.

500.000

400 000

27 500

7.300 0004.400
Hay billetes de venta en la Admi

nistración de Loterías de esta Capital,
calle del Mercado, núm. 74.

Clavijo

El dia 2 de F brero del corriente 
año se venderán en público remate 
ante este Avuntamienlo, un fuelle de 
fragua, un yunque y dos martillos.

El que quiera interesarse en el re
mate, puede acudir dicho dia á las 
diez de la mañana á la Casa Consisto
rial de Clavijo.

Clavijo 15 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Juan Gutierrez.

Imprenta de A.Orloceda.
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